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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintinueve  (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00312 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPRODEFAM 

DEMANDADO: ROBINSON CARDONA ARBOLEDA 

 

Se agrega y pone en conocimiento de la parte interesada, oficio proveniente de la 

Policía Nacional, a través del cual informan que el demandado Cardona Arboleda 

laboró en la institución hasta el 17 de septiembre de 2020, fecha en la cual se causó 

su retiro por muerte en servicio activo.  

 

En vista de lo anterior, se requiere al apoderado demandante, para que realice las 

gestiones pertinentes, en aras de obtener el certificado de defunción del demandado y 

con ello comprobar lo indicado por la entidad pagadora, a su turno, deberá indagar 

sobre los herederos determinados del señor Robinson y sus datos de contacto, para 

que en caso que se demuestre su fallecimiento, se de aplicación a la figura de sucesión 

procesal.  

 

Lo anterior deberá realizarlo en el término de 30 días, so pena de darse aplicación al 

articulo 317 del C.G.P en lo que tiene que ver con la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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